
LUNES 24 DE AGOSTO DE 2009B.O.C.M. Núm. 200 Pág. 9

Consejería de Empleo y Mujer

2841 ORDEN 2111/2009, de 4 de agosto, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Libre Designación en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO
Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Tra-
bajo reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provi-
sión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-

do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convo-
catoria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, una vez terminado el plazo de presentación de instancias
no se admitirán escritos de desistimiento.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de
2004), la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez
Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO
EXPERIENCIA EN GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICO-JURÍDICOS

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

24737
SERV. ATENC. SOC. A LA
MUJER Y COOPERAC.

A 28     21.219,96
TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUPERIOR DE GESTIÓN

G
G

C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

ASIMILADO

CONSEJERIA EMPLEO Y MUJER
DIRECCION GENERAL MUJER
SUBDIRECCION GENERAL ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO
AREA DE ASISTENCIA INTEGRAL A LAS VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO
SERVICIO ATENCION SOCIAL DE LA MUJER Y COOPERACION



LUNES 24 DE AGOSTO DE 2009Pág. 10 B.O.C.M. Núm. 200

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

LICENCIADO EN DERECHO
EXPERIENCIA EN REALIZACIÓN DE RESOLUCIONES DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS
ELABORACIÓN DE INFORMES JURÍDICOS

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

35774
TECNICO DE APOYO

A 27     16.663,32
TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUPERIOR DE GESTIÓN

G
G

COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA EMPLEO Y MUJER
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL RECURSOS Y REGIMEN JURIDICO
AREA DE RECURSOS

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

LICENCIADO EN DERECHO
EXPERIENCIA EN ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN LABORAL
EXPERIENCIA EN ORGANIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS
EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA SMAC

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

58974
TECNICO DE APOYO

A/B 26     16.510,56
TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUPERIOR DE GESTIÓN

G
G
G

COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA EMPLEO Y MUJER
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL MEDIACION, ARBITRAJE Y
CONCILIACION

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN TRAMITACIÓN DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS (COMO UNIDAD PROMOTORA)
EXPERIENCIA EN TRAMITACIÓN DE CONVENIOS O SUBVENCIONES
EXPERIENCIA EN GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

60979
TECNICO DE APOYO

A/B 26     16.510,56
TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUPERIOR DE GESTIÓN

G
G
G

COMUNIDAD DE MADRIDORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO REGIONAL DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

(03/27.789/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

2842 ORDEN de 22 de julio de 2009, por la que procede a la
corrección de error detectado en la Orden de 27 de mayo
de 2009, de Simplificación Administrativa, por la que se re-
gula el registro de puesta en servicio de las instalaciones de
protección contra incendios en la Comunidad de Madrid.

Detectado error material en la Orden de 27 de mayo de 2009, de
Simplificación Administrativa, por la que se regula el registro de
puesta en servicio de las instalaciones de protección contra incen-
dios en la Comunidad de Madrid, es necesario proceder a su correc-
ción de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud,

DISPONGO
Corregir el siguiente error advertido en la última página del mo-

delo 2.1.4 y modelo 2.1.3 del Anexo de la Orden, donce dice:
— “... cuya finalidad es el registro de instalación, autorización

de puesta en servicio, modificaciones, desmontaje, inspec-
ciones periódicas y accidentes de grúas torre, inscrito en el
Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid”.

— “... cuya finalidad es el registro de instalación, autorización
de puesta en servicio y modificaciones de instalaciones de
agua y protección contra incendios, inscrito en el Registro de
Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid”.

Madrid, a 22 de julio de 2009.
El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO BETETA BARREDA

(03/27.736/09)


